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A la Embajada de Franela

Con fecha 30 de noviembre de 1968, ia Embajada de Francia
en Madrid, por Nota verbal númerQ 2.072, comtmicó la aproba
ción del Gobierno Francés a las disposiciones contenidas en este
Acuerdo, que entró en vigor a partir de la citada fecha,

Lo que se hace público para ConOClnllento general.
Madrid, 10 de enero de 1969.-El Embajador Secretano gene~

ral permanente. Gennán Burriel.

ca de diciembre, de Escalas y Ascensos en lOS Cuerpú¡, ue Ofi
ciales de la Armada; por 10 cua4, y en similitud con lo esta·
blecidc en el apartado dos punto a) del citado articulo die
ciocho, para los Cuerpos con dos Escalas o Grupos se hace pre
ciso aclarar suficientemente el mencionado precepto para los
Cuerpos con Escala única

En su virtud, a propuesta ael Ministro de Marina y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 68/1969, de 25 de enero. por el que se
da una nueva redacción aclaratoria al apartado
cuatro del artículo dieciocho del DeCreto 4911969,
de 16 de enero, por el que se desarrolla la Ley nú'
mero 78/1968, de Escalas y Ascensos en los Cuer
pos de Oficiales de la Armada.

El apartado cuatro del articulo dieciocho del Decreto cua
renta y nueve/mil novecientos sesenta y nueve. de dieciséis de
enero, por el que se desarrolla la Ley de Escalas y AsceJ.1SOS
en los Cuerpos de Ofiqiales de la Armada, puede dar lugar
a errores interpretativos no teniendo previamente en conside
ración lo dispuesto en los articulos diecisiete y treinta y dos
de la Ley setenta y ocho/mil novecientos sesenta y ocho. de cin-

DECRETO 67/1969, de 10 de enero, por el qu.e
se modifica el articula octavo del Decreto de 4 de
febrero de 1949. que reorganizaba las Tropas ae
la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe del Es
tado " Generalisimo de los E1ercítos.

La necesidad de dar fluidez a tos aScensos en el R€gimiento
de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Genera
lísimo de los Ejércitos. la conveniencia de aprovechar las vir
tudes y experiencia de sus componentes y premiar con ello
la fidelidad y constancia en el desempeño de su singular mi
sión a lo largo de su permanencia en dichas Tropas, aconsejan
modificar sus condiciones para el ascenso.

En su virtud. a propuesta del Ministro del Ejército y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

MINISTERIO DE HACIEND~

FRANCISCO FRANCO

Articulo único.-El apartado cuatro del articulo dIeciocho del
Decreto número cuarenta y nueve/mil novecientoB sesenta y
nueve, de dieciséis de enero, por el que se desarrolla la Ley n'Í
mero setenta y ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de Esca·
las y Ascensos en los Cuerpos de Oficiales de la Armada, que
dará redactado en la forma s~uiente:

«Cuatro.......-cuerpo de Ingenieros, IntendenCIa, Saniaad. Ecle
siástico, Jurídico e Intervención de la Armada.

aJ En los empleos asimilados a Capitán de Navio, la zona
de clasificación para el ascenso comprenderá a todos los 'cum
plidos de condiciones generales y específicas. Caso de que este
número no alcance como minimo el tercio de la plantilla c-o
rrespondiente, se completará con los que puedan perfeccionar
las antes de la fecha de clasificación del Afio Naval siguiente,
desígnatlos por orden de escalafonamiento.

b) En los demás empleos de Jefe y en los de Oficial. la
zona de clasificación para el ascenso comprenderá un número
de Jefes y Oficiales doble del de vacantes naturales que sean
previsibles en el empleo superior durante el siguiente Año Na
val, contados So partir del pii1t1ero, con, excepción de los ex
cluidos de entrar en clasificación. Este número será, como mi
nimo, el veinte por ciento por exceso en los empleos cuyas
plantillas no sobrepasen los cincuenta componentes, y el diez
por ciento por exceso en aquellos empleos cuyas plantillas sean
iguales o superiores a dicha cifra.

c) Todos los Jefes y Oficiales de estos Cuerpos que no ten
gan posibilidad legal de ascenso serán sometidos a clasifica
ción cada cinco años para verificar su aptitud para t'.1 Servicio.»

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil nOVecientos sesenta y nueve.

Ilustrísimo señor:

El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34-2 De
creto 125/1966, de 12 de mayo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Contribución TeITitorial U;rbana, determinó en

ORDEN de 21 de enero de 1969 por la que se de·
terminan nuevas zonas del territorio nacional a
las que se extenderá el régimen normal de exac
ción de la Contribución Territorial Urbana.

El Ministro de Marlna,
PEDRO NIETO ANTUNEZ

CORRECCION de errores del Decreto 3186/1968, de
26 de díciembre, por el que se organiza el Servicio
Central de Suministros de Material Mobiliario y
de Oficina y se regulan las Juntas de Compras de
los Ministerios civiles.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Decreto, inserto en el «Boletin Oficial del Estado}) nú
mero 11, de fecha 13 de enero de 1969. se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la página 584, segunda coh.unna, artículo qUinto, párra
fo segundo, lineas primera y segunda. donde dice: «... en el
mes de septiembre de cada ejercicio económico dichos Servicios
deberán formular, ..», debe decir: <L. en el mes de septiembre
de cada ejercicio económico dichos Centros y Servicios deberán
formular ...»

MARINADE

El Ministro del Ejército,
CAMILO MENENDEZ TOLOBA

MINISTERIO

DISPONGO;

Articulo único.-Se modifica el g,rtículo octavo del Decreto
de cuatro de febrero de míl novecientos cuarenta y nueve por
el que se reorganizaban las Tropas de la Casa Militar de Su
Excelencia el Jefe del Estado y' Generalísimo de los Ejércitos.
que queda redactado en la forma siguiente:

«Articulo octavo.-Para ascender de cada empleo al siguien
te serán requisitos indispensables: la existencia de vacante, es
tar inmejorablemente conceptuado, superar las pruebas de ap
titud que para cada caso se señalen y contar, como mínimo.
con los siguientes tiempos de efectividad:

Para el ascenso a Cabo: tres afias de Guardia.
Para el ascenso a Cabo primero: un afio de Cabo.
Para el ascenso a Sargento: tres afias entre Cabo y Cabo

primero,
Para el ascenso a Brigada: dos años de Sargento.
Para el ascenso a Teniente: tres años de Suboficial.
Pa;r& el ascenso a Capitán: tres años de Teniente.
Para el ascenso a Comandante: seis años de Oficial,»

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de enero de mH novecientos sesenta y nueve.
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su día las Ordenes de 24 de febrero de 1966, de 18 de abril
de 1967 y de 6 de octubre de 1967 en las que sefialaban las
~onas del territorio nacional a las que debía extenderse el· nuévo
régimen de exacción de este tributo.

Al iniciarse el ejercicio de 1969 se confirma la conveniencia
de preparar con la suficiente anticipación los trabajos para
desarrollar 101'1 sucesivos períodos, con la ampliación de las zo
nas sefiala'Cias con una nueva determinación Que viene a in·
crementar las anteriores.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

A partir de la Publicación de la presente Orden el régimen
normal de exacción de la Contribución Territorial Urbana se
extenderá a las zonas que se sefialan en el anexo que se in
sp.rta a continuación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos ailos.
Madrid, 21 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr, Director general de Impuestos Directos.

ANEXO

Albacete-Términos municipales de Abengibre, Albatana, Alcalá
del Júcar, Banax, Bonillo {EJ), Corral-Rubio, Chinchilla de
Monte-Aragón, Gineta (La). Golosalvo, Hellin, Higueruela.
Jorquera. l\1ahora. Minaya. Montalvos. Motilleja, Munera,
Navas de Jorquera. Ontur, Peñas de San Pedro, Pétrola. Po
zohondo, Pozuelo. Recueja (La). San Pedro. TObarra, Valde
ganga, Villarrobledo y VillavaUente.

Alicante.-Términos municipales de Agres, Alfafara. Alfaz del
Pi. Altea, Benifallím. Calpe Finestrat. Gata de GorgoR, Ga·
yanes, Guadalest, Miraflor. Muro de Alcoy. Orcheta, Pedre
guer. Relleu, Sella, Setla y Mirarrosa, Tormos. Va11 de Al~

calá. Vall de Gallinera Vergel y Villajoyosa.
Almería.-Términos municipales de Albox. Bédar, Cuevas del

Almanzora, Gallardos (LOS), Garrucha, Huércal-Overa, Lucai
nena de las Torres. Mojácar. pulpí, Rioja, Sorbas. Tabernas,
Turre. Turrillas y Vera.

Avila.-Términos municipales de Aldeanueva de Santa Cruz, Al
deavieja. Aldehuela (La)', Aliseda de Tormes (La), Avella
neda. Barco de Avila (E}) Barraco, Becedas. Bernuy-8ali
nero. Berrocalejo de Aragona Blascoeles, Bohoyo, Candeleda.
Carrera (La), Cebreros, Cuevas del Valle, Encinares, Gilbue
na, ailgarcía, Herradón (En. Horcajada (La). Junciana,
Lastra del Cano (La), Losar (El), Llanos de Tormes (Los).
Mediana de Voltoya. MedianiUa. Nava del Barco. Navahon
dilla. Navalonguilla. NavalPeral de Pinares. Navaluenga, Na
vas de! Marqués (LaS), Navatejares. Neila de San Miguel,
Ojos Albo-..'>. Peguerínos. Poyales del Hoyo, Puerto Castilla,
San Bartolomé de Béjar. San Bartolomécte Pinares, San
Juan de la Nava. San Lorenzo de Tormes, Santa Cruz de Pi
nares, Santa Lucia de la Siena. Santa Maria de los Caba
lleros. Solana de Béjar. Tiemblo (En. Tormellas, Tornadizos
de Avila. Tremedal, Umbrías. Urraca-Miguel. Vicolozano y
Zarza (La).

Badajoz.-Términos munícipales de Aceuchal, Albuera (La), Al·
conchel, Alconera, Almendral, Baxcar:rota, BUrguillas del Ce
rro, Corte de Peleas, Cheles, Entrín Bajo, Feria:, Fuente del
Maestre o La Fuente. Higuera de Vargas. Jerez de los Ca
balleros. Lapa (La) Morera (La). Nogales, Oliva de la Fron
tera, Olivenza. Pa·na (La). Puebla del Prior. Puebla de San
cho Pérez, Ribera del Fresno. Salvaleón, Salvatierra de los
Barros, Santa Marta. Santos de Maimona (Los), Táliga, To"
rre de Miguel Sesmero, Valencia del Mambuey. Valverde de
Leganés, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana. V1llafran
ca de los Barros. Villalba de los Barros. ViUanueva del Fres
no, Zafra y Zahínas

Baleares.-Términos municipales de Alará, Buñola. Calviá, Cam
pos del Puerto. Esporlas. Ibiza. Lloseta, Lluchmayor, Ma
rratxí. Pollensa, Pulgpuüent, San Antonio Abad, San José.
San Juan Bautista. Santa Eulalia del Río. Santañy y Ses
Salines.

Barcelona.-Términos munícipales de Alella. Arenys de Mar.
Arenys de Munt, A,rgentona. Cabrera de Mataró, Cabrí1s,
Caldas de Estrach. Caldas de Montbuy. Calella. Canet de
Mal'. Cardedéu, Castellar del Vallés, Castellbisbal, Dosrlus,
Forgás de Torderá, Gallifa, Granollers. Llinás. Malgrat, Mar·
tol'el1as, Masnóu. Mata-depera, Mataró, Mallet. Montm-eló,
Montornés del Vallés, Ori5, Palafolls, Paláu de Plegamáns.
pineda, Polinyá, p;remiú de Mar, Re11inás, Roca (La), Rubí.
Sabadell, San Acisclo de Vallalta. San Andrés de Llevane·

ras. San Antonio de Villamajor. San Cipriano de Vallalta,
San Fausto de Campcentellas. San GUlés de Vilasar, San
Juan de Vilasar. San Lorenzo SavalL San Pedro de Premiá,
San PoI de Mar, San Quirico de Besara. San Quirico de Ta~

rrasa. Santa María de Barbara. Santa Perpetua de Moguda.
1 Santa Susana San Vicente de Mont~Alt. Senmallat, Tarrasa.

~
Teya. Tordera. Ullastl'elL Vacarisas, Val1romanas .v Vilade-
caballs.

Burgos, -TennínoR mUnIcipales de Abajas, Aforados de Moneu,
Agua::; Candidas Aguilar de Bmeba, Altos (Los), Bañuelos

I de Bmeba Barcina de los Montes. Barrios de Bureba (Los).
Bentretea, Berberana. Berzosa de Bmeba. Briviesca. Busto
de Bureba. Cameno_ Cantabl'ana Carcedo de Bureba. Cas
cajares de Bureba.Castill de Lence&, Casti11 de Peones. Cílla
perlata, cornudilla.""Espmosa dé 1m:: ~onteros. Fhas. !O'Uente
bureba. Galbanas, Grisaleña, Hermosilla. Junta de la Cerca.
Junta de Oteo. Junta de Rio de Losa. Junta de San Martín
de Losa, Junta de Traslaloma. Junta de Villalba de Losa.
JurisdicClCm de San Zadornil. LeI;l.ces, Llano de Bureba, Me
rindad de Castilla la Vieja Merindad de Cuesta-Urria, Me
rindad de Montlja Merindad de Sotm;cueva, Merindad de
Valcteporres. Merindad de Valdiviel:so. Monasterio de Rodilla,
Navas de Bureba. Oila, Pad,rones de Bureba, Parte de Bu
reba ,La). PartIdo de la Sierra en TobaHna. Piérnigas, Pino
de Bm"eba, Po:r,a de la Sal PrádanOR de Bmeba. Quíntana
bureba Quintanaélez, Quintanavídes. Qujntaníllabdn. Ql.lin~

tanilla San Garcia. Reinoso, Rojas. Rublacedo de Abajo.
Rucandio. Sala de Bureba. Salin11las de Bureba, Santa Maria
del Invierno. Santa Olalla de Bureta. Solduengo, Terminón,
Vallarta de Bureba Valle de Manzanedo. Valle de Mena,
Valle de Tobal1na. Vesga~ (Las) Vid de Bureba (La 'l. VUeña
y Zuñeda

Cácel'es.-Términos municipales de Aldeanueva de la Vera. AI~
dehuela, del Jerte. Almaraz, Arroyomolinos de la Vera, Belvis
de Momoy. Berrocalejo. Bohonal de Ibor, Cabezabellosa. Cam~
pillo de Deleitosa. Carcaboso. CaSas del Castañar, Casas de
Miravete. casatejada. Castaflar de Ibor. Cuacos. Fresnedoso
de Ibor. Oalí8teo, Garganta la Olla. Gargüera, Garvin, GOl'·
do {Ell. Guijo de Santa Bárbara, Higuera. Jaraiz de la Vera,
JarandiUa. Majadas. Malpartida de Plasencia, Mesas de Ibor,
Millanes, Mirabel, Montehermosa. Navalmoral de la Mata.
Oliva de Plasencia. Pasarón, Peraleda de la Mata. Peraleda
de San Román, Plasencía, Rebollar. Robledíllo de la Vera.
Romangordo, Saucedilla, Serradilla. ~rejÓn,1Talaveruela
Talayuela, Tejeda de Tiétar. Toril, Torno lEH, torrejón el
Rubio, Torremenga. Valdecafias de Tajo. Valdehüncar. Val
delacasa de Tajo. Valdeobispo. Viandar df' la Vera y Villar
de Plasencia,

Cádiz.-Términos mumcipales de Alcalá del Valle, Algodonales,
ChipiOlla, Gastar (ED, Olvei'u, Puerto de Santa Maria (En,
Rota, Sanlúcar de Barrameda, Setenil, Torre Alhaquime, Tre
bujena y Zahara.

Castellón de la Plana.-Casle11ón de la Plana (capitaD, resto del
municipio: términos municipales de Alcalá de Chivert, AI
fondeguUla, Almenara. Artana. Benicásim. Benlloch, Barriol,
Cabanes. Cuevas de Vinromá. Chilehes. Llosa (La), Moncófar.
Nules, Oropesa. Puebla-Tornesa. Salsadella, Sierra-Engarce
rán, Torreblanca. Va11 d'Alba. Van de Ux6, Vi11anueva de Al
colea, Villarreal de los Infantes. villavieja y Vi11afamés.

Ciudad ReaL-Términos municipales de Arenas de San Juan,
Campo de Criptana. Ca1'1'ión de Calatrava. Daimiel, Herencía.
Labores (Las), Manzanares, Membrilla. Pedro Muñoz, Puerto
Lápice. Socuéllamos Solana (La). Torralba de Calatrava. Vi
Harrubia de los Ojos y Vi11arta de San Juan

Córdoba.-Términos municipales de Almodóvar del Río, Bena·
meji, Carloia 1Lal, Castro del Rio, Espejo, Ferllfin-Nuüez.
Fuente Palmera, Guadalcazar, Hornachuelas. Montalban de
Córdoba. Montemayor, Moriles. Palenciana. Palm'a del Rio.
Posadas, Puente Cenil, Rambla (Lal, San Sebastiún de ]0';:

Ballesteros. SantaeHa y Victoría ¡La).
Coruña \LaL--Términos municipales de Abegonclo, Aranga. Ares

Arteijo, Bergonda, Betanzos, Cabaüas, Cambre, Capela, Cal'
baIlo, Carral, Cedeira, Cerdido. Cesuras. Coirós, Cullerec10
Curtís, .!rijoa. Laracha, Miño, M6eche. Monfero, Oleiros. Oza
de los Ríos, Paderne. Puentedeume, Sada, Santiago, Somozas.
Valdoviño y Villarmayor,

CUenca.-Términos municipales de Acebron (El), Alberca de
Záncara (La), Alcázar del Rey, Almendros, Almonacid del
Marque..<;ado Arcas, Barajas de Mela, Belinchón, Belm-onte.
Carrascosa de Haro. Casas de Benitez, Casas de Guijarro,
Casas de Haro. Casas de los Pinos, Casasimarro, Chillarán de
Cuenca. Fuente de Pedro Naharro. Fuentelespino de Haro.
Hino.1o.sos ¡Los), Hito (ElI, Hontanaya, Horcajo de Santiago,
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Huélamo. Hue-lves Legamel, Mariana. Mesas (Las). Mingla~

nilla. Monrea! del Llano, Mota del Cuervo, Matilla del PaIan·
caro Osa de la Vega, Paredes, Pedernoso (El), Pedrofieras
(Las) Picazo tEl), Pozoamargo, Pozorrubio de Santiago. Po-
zQseco, Provencio (El), Puebla de Almenara. Rada de Haro.
Rozalén del Monte. Rubielos. AILos. Rubielos Bajos, BaeHees.
San Clemente Santa María del Campo.· Santa Maria de los
Llanos, Sisante, Sotos, Taranoon, Torrubla del Campo, Tra
gacete. Tresjuncos. Tribaldos, Uclés, Uña. Vara del Rey. Vi
llaescusa de Haro, Víllalba de la Sierra, Villamayor de San
tiago, .Villar de Saz de Arcas. Víllarejo de Fuentes. Villarru
bio y Zarza del Tajo

Oerona.-Gerona (capitaD; términos municipales de Amer, Ba
gur, Bisbal (La), Blanes. Caldas de Malawlla. Calonge, Camp
llonch. Casavells. Cassá de la Selva. Castell de Ampurdá, Ca&
tillo de Aro. Corsá, Cruílles. Figueras. Foixá, Fontanlllas,
Fonteta. Fornells de la Selva, GuaIta, Llagostera, Llamb111as,
Lloret de Mar, Monells, Montrás, Pala!rugell, Palamós, Palau
Sator, Pals, Parlabá.. Pera (La), Peratallada, Quart, Regencós,
Riudellots de la Selva, Rupiá. San Andrés de Salou. San Felíu
de Guixols, San Felíu de Pallarolls, San Gregorio. san Juan
de. las Abadesas. San Sadurni. Santa Coloma de Farnés, santa
Cristina de Aro, Sena de Daró. Tallada (La), Torrent, To
lToella de Montgri. Tossa, Ultramort. Ullá Ullestret, Vall
Llobrega. Vilovi de Ofias y Vulpellach.

Granada.-Térmmos municLpales de Albolote, Albondón, Albu
ñol. Aicázar y Fregenite. Alfaear. Albama de Granada, Al
muñécar, Atarfe, Baza, Calicasas, Cogollos - Vega. Dúrcal.
Guadix. Guájar-Alto, Guájar-Faragüit, Guájar-Fondón, Gual
chos. GÜevéjar. Huéscar, Huétor-5antillán, Itrabo. Izmalloz,
Jete, Jun. Lanjarón, Lenteji, Lújar, Maracena. Molvizar, Mon
tefrio, Motril, Nivar, Orjiva., Peligros, Polopos, Pulianas, Ru
bite, Salobreñas, Sorvilán, Torvise6n, Vélez de Benauda1la y
Víznax

~ Guadalajaxa.-Términos municipales de Alarilla, Albalate de Zo
rita, Aldeanueva de Guadalajara, Almonacid de Zorita. Ar
chilla, ArgecilJa. Atazón. Balconete. Barriopedro, Budia., Ca
sar de Talamanc~Casas de San Galindo. Caspuefias,
Castilmimbre Centenera, Clfuentes, Copernal. Chiloeches,
Fuentes de la Alcarria, Gajanejos. Galápagos, Hontanares,
Harche Irueste, Jadraque. Ledanca, Lupiana. Masegoso de
Tajufia, Miralrío. Olmeda del Extremo, Padilla de Hita. Pa
jares, Pareja. Pozo de Guadalajara. Quer, San Andrés del
Rey, Sigüenza. Solanillos del Extremo, Tomellosa, Torrejón
del Rey, Usanos, Utande, Valdarachas, Valdeavella,no, Val
deaveruelo. Valdegrudas. Valderrebollo, Valdesaz, Valfermoso
de las Monjas, Valfermoso de Tajuña, Villanueva de Arge
cilla.. Villanueva de la Torre, Villaviciosa de Tajufia, Yebes.
Vela, Yélamos de Abajo y Yélamos de Arriba.

Guipúzcoa.-Términos municipales de Aduna, Fuent'errabía, IrÚD
y Orio.

Huesca.-Huesca (capital); términos municipales de Abalate de
Cinca, Albalatíllo, Albero Alto, Albero. Bajo, Alberuela de
Tubo, Alcalá de Gurrea, Alcalá del Obispo. Alcolea de Cinca,
Alcubierre. Alerre. Alfántega, Almudéver. Almunient.e, Aniés,
Antillón, Ayerbe, Ballobar, Banariés. Barbastro, Barbués,
Belver, Bíscarrués. Bolea, Boran, Callén, Candamos. Capde
saso, Castejón de Monegros. Castelflorlte, Castiello de Jaca,
Cuarte, Chalamera. Chimillas. Espuéndolas, Esquedas. Esti
che, Grafién, Guasa, Huerto, Jaca, Jasa. Lagunarrota. La
lueza. Lanaja, Lascasas, Lastonosa, Loarre, Luplñén, Marcén,
Monflorite. Ontifiena, Ortilla, Osso. Pallaruelo de Monegros,
Pefialba, Peralta de Alcofea, Pertusa, Piracés, Plasencta del
Monte, Polefiino, Pomar. Fueyo de Santa Cruz, Quicena,
Quinzano. Robres, Salillas, Sangarrén, Santa Lecina, Sarifie
na, Sarsarnarcuello, Sena.,Senés de Alcubierre. Sesa, Taber·
nas de 1suela. Tardienta, Tiers, Tormillo (El). Torralba de
AragóIl, Torres de Alcanadre, Torres de Barbués, Tramaced,
Osón, Valfarta, Velilla de Cinca. Vicién, Villanúa y Villa
nUeva de Sigena.

Jaén.-Jaén (capital), resto del municipio; términos municipa
les de Alcalá la Real, Al~mdete, Baeza, Ballén, Begijar, Ca,s..
tillo de Locubín, Frailee. Fuensanta de Martos, Fuerte del
Rey, Higuera de Calatrava. Jabalquinto, Jamilena, Linares,
Lupión, Martos, Santiago de Calatrava, Torreblascopedro,
Torre del Campo, Torredonjimeno. Valdepefias de Jaén,
Villadompardo y Villares (Los).

León.-Términ08 municipales de Ardón, Barrios de Luna (Los).
Cabreros del Río, Campo de la Lomba, Campo de Villavidel,
Canalejas, Cármenes, Carrizo, Carrocera, Cimanes del Tejar,
Corbillo de los oteros, Cuadros, Cubillas de los Oteros, Cho
zas de Abajo, Fresno de la Vega, Garrafe de Torío, Oradefes.
Gusendo de los Oteros, Hospital de Orbigo, Llamas de la Ri-

bera, Magaz de Cepeda, Mansilla de !a::; Mulas. Mamulla Ma
yor, Muriatl de Paredes, Onzonilla, Pajares de los Oteros. Pa
lacíos del Sil, RielIo. Riosreco de Tapia, Robla (La), Rodiezmo,
San Emiliano, San Justo de la Vega. San Mi1llin de lo~ Ca
balleros, Santa Marina del Rey Santas Martas. Santovenia
de la Valdoncina, Sena de Luna, Soto y Amia. Toral de los
Guzmanes, Valdefresno, Valdepiélago. Valdesamario Val
det€ja, Valdevimbre. Valencía de Don Juan, Valverde de la
Vírgen, Vegacervera, Vega de Infanzones. Vegarienza. Vegas
del Condado. Villace Villadangos del Páramo. Villagatón, Vi
llamailan, Villamejíl, Villanueva de las Manzanas, Villarejo
de Orbigo. Villares de Orbigo, Villasabariego y Villaturiel

Lérida.-Lérida (capital), resto del municipio; términos munici
pales de Albagés, Albatarrech, Albesa, Albt Aleano. Alcarrá...q,
Alfés, AIgerri. Almacellas, Almatret, Alpicat, Anserall. Ara
bell, Arbe<:a, Arta, Aristot, Ars, Artesa de Lérida, Aspa Ayto
na, Balaguer. BeUanes, Bellvís. Benavent de Lérida. Besea
rán. Borjas Blancas, Cast~nar de la Ribera, Castelleiutat,
Castelldáns, Castellnou de Seana, Castelló de Farfaña. Cffi'
viá, Clariana, Cogull Corbins, Espluga Calva. Estimariu. Flo
resta, Fulleda, Granadella, Granja de Escarpe, Grañena de
las Garrigas. Iban~ de Urgel, 'Juncosa, Juneda, Lifiola. Lla~

dura, Llardecáns, Llovera, Masalcorreig, M a y a 1s. Menar
guéns, Miralcamp, Montoliu de Lérida. Navés. 0Uus. Ome
llóns, Palau de Anglesola, Pinell. Pla de Sant Tirs. Poal,
Pobla de CiérVoles Pobla de la Granadella, Portella. Puig
Gros, PuigVert de Lérida, Riner, Sarroca, Seo de Urgel. 8erch,
Serós. Solerás, Solsana, Soses. Sudanell. Suñé. Tarrés, Ter
mens, Torms, Torrebeses. Torregrosa, Torrelameo, Torres de
Segre, Torreserona ValIfogona de Balaguer. Vílanova de Se
griá, Vilosell, Villanueva de la Barca y Vínaixa

Logrofio.-Términos municipales de Aldeanueva de Ebro, Alfaro,
Anguciana. Autol, Baños de Rioja. Casalarreina, Castañares
de Rioja, Gellórigo, Cihuri, Ciruefia. Corporales Cuzcurrita
Río Tirón. Ezcaray. Foncea, Fonzaleche, Galbárruli, Grañón.
HerraméUuri, Hervías. Leiva, Manzanares de Rioja. Ochán
durL Ojacastro, Pazuengos, Pradejón. Rincón de Soto_ Saja
zarra, San Millán de Yécora, Santurde, Santurdejo. Tirgo.
Tonnanto-s, Treviana, Valgañón, Villalba de Rioja. Villalo
bar de Rioja, Villar de Arnedo (El), Villarta-Quintana. Za
rratón y Zorraquín

Lugo.-Térmlnos municipales de Abaclin, Alfoz. Baleira, Barrei
ros, Carballedo, Castro del Rey, Fonsagrada. Foz, Lorenzana,
Mondofie<io, Navia de Suama, Negueira de Muñiz, PastoriZa.
Puente Nuevo, Ribadeo, Ribera de Piquín, Riotorto, Trabada,
Valle de Oro y Villaodrid.

Madrid.-Términos municipales de Alcalá de Henares, Arganda,
Escorial (El), Galapagar, Loeches, Móstoles Navalcarnero,
Parla. San Lorenzo del Escorial y TOlTelodones.

Málaga.-Términos municipales, de Alameda, Antequera, Bena
havís, Benalmádena Fuengirola, Fuente de Piedra, Humilla
dero. IstáIl. Macharavialla. Marbella, Mijas, MocUnejo, Mo
llina, Ojéh. Rincón de la Victoria, Totalán y Valle de Abda
lagís.

Murcia.-TérmIn08 municipales de Albudeite, Alhama de Mur
cia. CampOS del Río, Librllla, -Mula, Pliego, San Javier y San
Pedro del PInatar

Or~-l1.'!e.-Términos munícipales de Acebedo del Rio, Amoeiro.
Arnoya, Avión, B-atbadanes, Beade, Bearlz, Bola (La), Car
ballíno, Cartelle, Castrelo de Millo, Celanova, Cenlle, Coles,
Cortegada. Esgos. Gomesende. 1rijo, Maside, Melón Mer
ca. (La), Nogueira de Ramuín, Parada del Sil, Pereiro de
Aguiar, Peroja (La), Piñor, Puentedeva, Pungín, Quintela de
Leirado, Ramiranes, San Amaro. San Ciprián de Viñas. San
Cristóbal de Cea, Toén y Víllamarín.

Ovie<.lo.-Términos municipales de Bimenes, Cabranes. Canda
mo, Cangas de Onis, Caravia, Caso, CastrUlón, Colunga, Cor
vera de Asturías, Cudillero, Gozón, Grado, lIlas, Luarca, Lla
nera, Morcill, Muros de NalÓI1, Norefia, Pravia, Proaza, Qui
rós, Regueras (Las), Ribadesella. Ribera de Arriba, Riosa, Sa
las, Santo Ad-riano, Sariego, Sobre8Cobio, Soto del Barco. Ti-
rueo, Vtl1aviciosa y Yernes y Tameza. 1 ~

Palmas. (I."as).-Térmínos municipales de 1ngenio,lSall Barto
lomé de TirajanaJ:sa,nta Lucía, Valsequíllo de Gran Canaria
y Vega de San Mateo. ~

Pontevedra.-Términos municipales de Barro, Caldas de Reyes,
Campo Lameiro, Catolra, Cerdedo. Cuntis. Estrada (La), For
carey, Guardia (La), Meaño, Mels, Moaña. Maraña. Oya, Po
rriño, Portas, Puentecresures, Ribadumia, Rosal, Salceda de
Caselas, Tomifio. Tuy y Valga.

Balamanca.-Términos municipales de Alaraz, Aleonada, Aldea
cipreste, Aldeaseca de la Frontera, Aldeavieja de Tormes,
Anaya de Alba. Armenteros, Béjar, Belefia, Bercimuelle, Be-
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n'ocal de Salvatierrat Buenavista, Cabeza de Béjar (La>. Ca
bezuela de Salvatierra, Calvarrasa de Arriba, Calzada de Bé
iar (La). Campillo de Salvatierra, Campo de Peñaranda (El),
Candelario, Cantagallo, Cantalapiedra, Cantalpino, Cantara
dIlo, Casafranca, Cerro (El). Cespedosa, Coca de Alba. Col
menar de Montemayor, Cristóbal. Chagarcía Medianero, Eje
me, Encinas de Arriba, Fre.snedoiSO, Fresno-Alhándiga, Fuen
terroble de Salvatierra, Fuentes de Béjar, Gajates, Galindus
te, Galísancho, Gallegos de Solmirón. Garcihernández, Guijo
de Avila. Guijuelo, Horcajo de Montemayor, Horcajo Media
nero. Hoya (La}. Huerta. Lagunilla. Larrodrigo, Led.rada, Ma14
partida, Martinamor, Maya (La,), Mantejo, Montemayor del
Río, Monterrubio de la Sierra, Morme. Navacarros, Nava de
Béjar, Nava de Sotrobal, Navales. Navalmoral de Béjar. Na
valmorales. Navarred.onda de Salvatierra, Palacios de Salva
tierra, Palacios Rubios, Palomares, Paradinas de San Juan,
Pe<!raza de Alba, Pedrosillo de los Arres, Pedroso de la AmlU
fla (El), Pelayos, Peñacaballera. Peflarandilla, Peromingo, Pi
zarral. Poveda de las Cintas, Puebla de San Medel, Puente
del Congosto, Puerto de Béjar, Rágama, Salmora!, 8alvatie
na de Tormes, Sanchotell0, Santiago de Béjar, Santibáñez
de Béjar, Siete Iglesias de Tormes, Bórtl'fueíR, lala (La). Ta
razona <re- Guareña, Tejado (El), Terradillos. Tordillos. Valde·
carros. Valdefuentes de Sangusin. Valdehijaderos, Valdela
casa, Valdelageve. Valdemierque, Valverde de Valdelacasa,
Vallejera. de Riofrio, Villaflores, Vil1agonzalo de Tonues, Vi
llar de Gallimazo, Villoria., Vílloruela y Zorita de la Frontera.

• Santa Cruz de Tenerife.-Términos municipales de Adeje, Arafo.
Arico, Arona, Candelaria, FasniaJ.GufaJ!f....1§.~, Güímar,
Matanza de Acentejo (La),IroSario (En, San Miguel, ª-anta
UrsulaJ.Bauza!. Tacoronte, Tegueste, Victoria de Acente:fO
(Lar y vitanor

Santander.-8antander (capital), resto del municipio; términos
municipales de Alfoz de Lloredo, Astillero (El). Camargo. Pié
Jagos, Santa Cruz dE" Bezana y Villaescusa.

S(~govia.-Término.s municipales de Aldealcorvo, Aldehuela del
Codonal, Adeonsancho, Aldeonte. Arcones, Al'evaliUo de Cega,
Barbolla. Bercirnuel, Bemardos, Bocegu1lla.~, Cabezuela. Can
talejo. Carbonero el Mayor, Carrascal del Río, Casla. Casti·
llejo de Mesleón, Castril10 de Sepúlveda Castrojimeno, Cas
troserna de Abajo, Castroserna de -Arriba. Castroserracin. Ce
rezo de Abajo, Cerezo de Arriba, Coca. Durat6n, Duruelo, En
cinas. F.spinar (El), Fresno de la Fuente, Fuenterrebollo, Gra
jera, Hinojosas del Cerro. Matabuena, Navafría. N"avalilla.
Navares de Ayuso, Navares de Enmedio, Navares de las Cue
vas, Navas de San Antonio, Pajarejos, Pedraza. Perorrubio,
Pnldena. Puebla de Pedraza. Rebollo, Revenga, San I1defonso
o La Granja, San Pedro de Galilos, Santa Marta del Cerro,
Sebúlcor, Sepúlveda, Siguero. Sigueruelo, Sotino, Torre Val
de San Pedro, Turégano, Turrubuelo, Uruefias, Valdesimonte.
Valle de Tabladillo. 'Valleruela de Pedrnza. Valleruela de Se
púlveda Ventosilla y Teja<lilla, Villacastin. Villar de Sobre
peüa y vmaseca.

Sevi11a.-Términos municipales de AIgamitas. Almensilla, Aznal
cázar, Aznalcóllar, Benacazón. Bollullos <le la Mitación. Bor
mujos. Cabezas de San Juan (Las). campana (La), Ca-rri6n
de los Céspedes. Cast1llos de los Guardas (El), Caria del Río,
Coripe, Coronil (El), Ecija, Garrobo (El), Oelves, Gerena,
Huévar, Lebrija, Lusiana (La), Madroño (El), Mairena del
Aljarafe. Montellano, Morón de la Frontera, Palacios (Los) y
Villalranca, Palomares del Río, Pilas, pruna, Puebla de Ca
zalla (La), Puebla del Río (La), Ronquillo (ED, salteras, Va
lencina de la Concepción. Villamanrique de la Condesa y Vi
llanueva del Arisca1.

Soria.--Sol'ia (capital), resto del munIcipIo; términos municipa
les de Abéjar, Aldehuela del Rincón, Almarza., Arguijo, Ba
rriomartín, Bretún, Buitrago, Cabrejas del Pinar. Campara
ñón. Canredondo de la Sierra, Carbonera de Frentes, Cldo
nes, Covaleda, Cubo de la Sierra. Cubo de la Solana, Cues
ta (La), Cuevas de Soda (Las), Chavaler. Dlustes, Dombe
llas. Duruelo de la Sierra. Fraguas (Las). Fuencaliente de
Medina. Fuentecantos, Fuentelsaz de Sorla, Fuentetoba, Ga
llinero. Garray, Golmayo, Herreros, Hinojosa de la Sierra,
Ituero. Molinos de Duero. Monte9gudo de las Vicarias, Mon
tenegro de Cameros, Muriel de la Fuente. Muriel Viejo. Na
vnleaballo, OceniUa, Olvega,. Oteruelos, Pedrajas, Poveda de
Soria (La), Rebollar, Rollamienta. Royo (El), Salduero, San
Andrés de Sorla, Santa Cruz de Yanguas, Santa Maria de
HUerta, Sotillo del Rincón, Tardajos de Duero, Tardesillas,
Tarada. Tera, Torrearévalo, Valdeavellano de Tera, vega y
Lería (La), Velilla de la Sierra, Villabuens., Villaciervos, Vi
llar del Ala, Villar del Río, Villar de Maya, Villaverde del
Monte, Vinuesa, Vizmanos y Yanguas,

'Tarrago-na.-Tarragona (capital); términos municipales de AI-

canal'. Aklóver, Alfara, Altafulla, Ametl1a de Mar (La), Bel1
vey, Benif'allet, Borjas del Campo. Calafen, Cambrils. Canon
ja (La), Catllar. Cenia (La), ConstantL Creixen, ClUl1t, Cher
ta, Freginals, Gal~ra (La), Ginestar, Godan, Mas de Bar
beráns, Masdenverge, Montroig. Nou de Gaya (La). Palla
resos, Pauls, Perafort, Perelló, Pobla de Mafumet, Pobla de
Montornes, Rasquera, Riera (La), Riudoms, Roda de Bará,
San Carlos de la Rápita. San Jaime dels Domenys. Torre
dembarra, Ulldecona. Vendrell y Vespella.

'TerueL-Teruel {capital). resto del municipio; términos mtmld
pales de Abejuela. Albentosa, Alcalá de la Selva. Aldehuela~

Arcos de ias Salinas. Arens de Lledó. Beceite, Cabra de Mora,
Calaceite, Camarena de la SIerra, Campillo, Cascante del
Río, Castelvispal, Castellar (El). Castralvo, Cerollera, Cretas,
Cubla, Formiche Alto, Forrniche Bajo, F6rmoles, Fresne
da (La), Fuentes de Rubielos, Fuentespalda, GÚdar. Libros,
Linares de Mora, Lledó, ManZanera, Monroyo, Mora de Ru
bielos, Mosqueruela. Nogueruelas. Olba, Peñarroya de Tasta
vin3, Portellada (La). Puebla de Valverde (La), Puertomin
galvo, Ráfales, Riodeva. Rubiales. Rubielas de Mora, San
Agustín, Sarrión, Torre de las Arcas, Torre del Compte, Toni
.ias. Tramacastiel. vaIacldCne, vatbona, Valdelinares, Valde
n-obres. Villastar y Ville!.

ToJedo.-Términos municipales de Ajofrin. AlbarreaJ de Tajo,
Alcabón, Almonacid de Toledo, Arcicóllar, Barcience, Buru
jón. Cabezamesada, Camar€na, Camarenilla, Camuflas. Ca1'
mena, Carpio de Tajo <El), Carriches, Caudilla, Consuegra,
Corral de Almaguer. Chueca, Domingo Pérez. Dosbarrios•
Erustes, Escalonilla, Fuensalida, Gerindote. Guardia (La),
Huecas. Li1lo, Madridejos,Manzaneque, Marjaliza, Mascara
que, Mata (La), Mazarambroz. Miguel Esteban. Novés, Ocafia.
Ol'gaz con Arisgotas. Otero, Port1l10 de Toledo, Puebla de
Almora-diel (La), Puebla de Montalbán (La), Quero. QUinta
nar de la Orden. Rielves, Romeral. Sonseca con Casalgordo,
Sotillo de las Palomas. Tembleque, Toboso (El), Torrijas, Tur
leque, Urda, Val de Santo Domingo, Velada, Villa de Don
Fadrique (La). Viafranca de los Caballeros, Villamiel de To
ledo, Vil1aminaya, Villanueva de AlcB:rdete. Villanueva de Bo
gas y Yébenes (Los).

.Valencia.-Términos municipales de Albal, Albalat de la Ribe-ra,
Alboract1e. Alcácer, Alcira, Alcudia de Carlet,~.
~+ia, Algernesi, Alginet. Almusafes. Ayora, Barig, Benifa,yó,

enimodo. Beniparrell, Bufiol, Garcagente, Carlet, Catadau,
Cnfrentes. Corbera de Alcira, Cortes de .Pallás, CuIlera, Ches
te, Chiva, Dos Aguas, Favateta, Fortaleny, Godelleta, Guada
::mar Jalance, Jarafuel, Llaurf, Llombay, Macastre, Millares,
Monserrat, Montroy, Picasent. Poliña de Júcar, Real de Mon·
tray, Riola, Siete Aguas, Silla. Sollana, Sueca, Teresa de Co
frentes, Turis, Yátova y Zarra.

Valladolkl.-Términos municipales de Aguasal. Alcazarén, Aldea
de San Miguel. Aldeamayor de San Martín, Almenara de
Adaja, Ataquines, Bocigas, Boecíllo. Cabezón. Camporredon
do, Cogeces de lacar, Fuente-Olmedo, Geria, Gomeznarro, Hor
nmo.~. Iscar, Llano <le' Olmedo, Matapozuelos, Megeces. Moja
dos, Moraleja de las Panaderas, Murlel, Olmedo, Parrilla (La).
Pedraja <l~ Portillo (La). PedraJas de San Esteban, Portilla,
Pozal de Gallinas, Pozadez. Puras, Ramiro. Renecto, Rodilana,
Salvador de Zapardiel, San Miguel del Arroyo, San Miguel
del Pino, san Pablo de la Moraleja. San· Vicente del falacio,
Seca (La) .. Serrada. Valdestillas, Ventosa de la Cuesta, Viana
de Cega, Vi11anubla, Villanueva de Duero, Zaratán y Zar
za (La)

Zamora.-Términos municipales de Alcubilla de Nogales, Arcos
de la Polvorosa, Arrabalde, Ayoo de Vidriales, Barcial del
Barco. Bretó. Bre-tocino, Brime- de Sag, Brime de Urz, BUr
ganes de Valverde, Calzadl1la de Tera, Camarzana de Tera,
Cat>tonuevo. Castrovel'de de Campos. Colinas de Trasmonte,
Coornonte, Cubo de Benavente, Cunqui11a de Vidriales, Fresno
de la Polvorosa, Fresno de la Ribera, Fuente Encalada, Gra
nucmo. Maire de Castroponce, MatUla de Arzón, Melgar de
Tera, Micereces de Tera, Milles de la Polvorosa, MOrales del
Rey. Morales de Toro. Otero de Bodas, Peleagonzalo, Pin11la
de Toro. Pobladura de Valderaduey. Pozoantiguo¡ Pozuelo de
Vidriales, Prado, Pueblica de Valverde, Quintanilla del Monte.
Quintaní11a del olmo. Quintllní11a de Urz. Quinrelas de Vi
dliaIes, Roales, Rosinos de Vidriales, San Agustín del Pozo,
San Esteban del Molar, San Miguel del Valle, San Pedro de
Geque. San Pedro de la Viña, Santa Colomba de las Cara
bias Santa Colomba de las Monjas; Santa Oroya de Tera,
Santibá-fiez de Tera, Santibáñez de Vidriales. Santovenia,
Sanzoles, Taga:rabuena, Tardemézar. Toro, Uña de Quintana,
Valdefinjas, Valdescorriel, Vega de Tera. Vega de Villalobos,
Vezdemarbán. Vidayanes. Vi11aferruéfia. Vill.ageriz, Villalba
de la, Lampreana, Ví11alobos, Villa.lonso. Vil1amayor de Cam-
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pos, Víllanázar. Víllanueva del Campo, Villar de Fallaves y
Villaveza del Agua

Cartagena.-Término municIpal de Fuente-Alamo, de Murcia.
Gijón.-Término municipal de Carreña.
Vigo.-Términos municipales de BayaDa, Gondomar y Nigrán.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

DISPONGO:

Articulo único_-La~ euantms de 10::; premios naCIOnales y
provinciales de natalidad que de acuerdo con la legislación
vigente se otorgarán en el año mil novecientos sesenta y nueve,
serán las mismas fijadas en el Decreto cuatrocientos ochenta
y siete/mí! novecientos sesenta y siete, de once de marzo
<<<Boletín Oficial del Estado» de dieciséis de marro), para el
año mil novecientos sesenta V siete

Asi lo db"Pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Minifltro de Trabajo.

JESUS ROMEO GORRIA

CORRECCION de errores de la Orden de 19 de
octubre de 1968 por la que se reestructura la Su.b
8ecretaría del Departamento y se determinan lw:;
competencias de sus dtstintas unidades.

•
MINISTERIO DEL Al R E

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, mserta en el «Boletín Oficial del Estado)
número 258, de fecha 26 de octubre de 1968, páginas 1518B
a 15190. se transcriben a continuación, íntegrOS y debidamente
rectificados, el epígrafe «Sección de Recursos» del artículo 2"
Y el apartado 1) del artículo 5.°, que son los afectados:

«Sección de Recur808.~Tendrá a su cargo la gestión y pro
puesta de resolución de los recursas que se interpongan ante
cualquier autoridad del Departamento y de las peticiones de
aclaración de los recursos resueltos, la tramitación de todas
las cuestiones referentes a los recursos contencioso-administrar
tivOlS interpuestos contra actos del Ministerio ante el Tribunal
Supremo de Justicia, emisión de los informes qUe el Ministerio
Fiscal solicite y la tramitación de suplicatorios y de expedien
tes relativos al cumplimiento de sentencias. asi como el control
de su ejecución. También le corresponderá la gestión de los
asuntos anteriormente atribuídos al suprimido Juzgado Snpe
rior de ReViSiones.»)

«Artículo 5.0:' 1. Directamente dependiente del Subsecreta
rio existirá un Gabinete Técnico, que le prestará asistencia in
mediata elaborando cuantos estudios de carácter técnico-adml~

nistrativo le encomiende dicha Autoridad.»

DECRETO 69/1969. de 11 de enero. por el que se
lijan para el año 1969 las euantiaB de los premios
nacionale¡; y provinciales de natalidad.

La Ley de la seguridad Social, de veintiuno de abril de
mil novecientos sesenta-y seis (<<Boletin Oficial del Estado de
Veintidós y veintitrés de abril), al regular en su artículo veinte
la acción protectora del sistema de la Seguridad Social, esta
blece en su apartado c). y dentro de las prestaciones econ~

micas de protección a la familia, 11\ concesión, con carácter
anual. de premios nacionales y provinciales de natalidad.

~n el articulo ocho del Decreto de veintidós de febrero de
mil novecientos cuarenta y uno (<<Boletín Oficial del Estado»
de siete de marzo) se establecieron premios en metálico, con
carácter anual, para los matrimonios espafioles que en la fecha
del concurso de tales premios hubieran tenido mayor número
de hijos y para aquellos otros Que en igual fecha tuvieran
mayor número de hijos vivos

En aplicación de la Ley de la Seguridad Social, es proce
dente mantener los premios establecidos por el artículo ocho
del Decreto de veintIdós de febrero de mil novecientos cuarenta
y lUlO (<<Boletín Oficial del Estado» de siete de marzo) y por
las cuantías establecidas por el Decreto cuatrocientos ochenta
y siete/mil novecientos sesenta. y Siete. de once de ma.rzo (<<Bo
letín Oficial del Estado» de dieciséis de marzo). para dicho
año y que se mantuvieron para el afio mil novecientos sesenta
y ocho por el Decreto cuatrocientos ochenta y uno/mil nove
cientos sesenta y ocho, de Veintinueve de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» del quince de marzo).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de H de enero de 1969 por ta que se crean
1-os distintivos acreditativos de Piloto privado de he~

licóptero 11 Piloto cmnercial de helicóptero.

Reconocidos por Orden ministerial de 24, de mayo de 195ó
(<<Boletín Oncial del Aire)) número 62, de fecha 2 de julio de
1955) los títulos de Piloto privado de helicóptero y Piloto co
mercial de helíc6ptero. cuyos emblemas no están incluidos en
la Orden de 21 de septiembre de 1943. {{Boletín Oficial del Aire»
número 114, de 25 de septiembre de 1943. y teniendo en cuenta
el derecho al uso del correspondiente distintivo de cuantos Pi
lotos se encuentren en posesión de las citadas titulaciones, a
propuesta de la Subsecretaría de Aviación Civil, dispongo:

Primero.-Se crean los di$tintivos de Piloto privado de heli
cóptero y Piloto comercial de helicápterode forma similar a los
existentes para Pilotos civiles de avión, con arreglo al diseño
contenido en el anexo 1 de la presente Orden y con la compo
sición siguiente:

Fondo: Esmalte azul.
Palas de rotor: En plata pulida (brillante).
Aguila. orla y corona: En plata o metal plateado para los

Pilotos privados y oro o metal dorado para los Pilotos comer
ciales.

En el mismo llevarán grabado el número del título.

SeglUldo.-Tendrán derecho a la utilización de este distintivo
con carácter permanente los Pilotos civiles de helicóptero de
las respectivas categorías y se llevarán en el lado derecho sobre
el fondo del bolsillo del uniforme o prenda civil equivalente,

Madrid, 13 de enero (JI" 1969.
LACALLE

ANEXO 1
Distintivo que se cita
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